
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Liquidación de persona natural no 

comerciante  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00378-00 
Asunto No tiene en cuenta notificaciones e 

incorpora aviso válido 
 
El Juzgado advierte que las notificaciones personales remitidas a los acreedores del 
deudor no gozan de validez, debido a que se remitió a través de la notificación 

personal, reglada en el Decreto 806 de 2020, el aviso; cuando expresamente en el 

Decreto señalado el legislador consagró un medio expedito para surtir la notificación 
personal por medios electrónicos, sin necesidad de citatorio o aviso.  

 
Así pues, deberá la liquidadora surtir la notificación por aviso a los acreedores bajo 

los parámetros de la legislación consagrada en los artículos 292 y 566 del Código 
General del Proceso.  

 
Por otra parte, el Despacho se dispone agregar al expediente judicial la publicación 

del aviso que convoca a los acreedores en un medio de amplia circulación, el cual 
será tenido en cuenta por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 564 del Estatuto 

Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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